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	SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE COMISIÓN DE SERVICIOS AL EXTERIOR


	FECHA DE SOLICITUD (dd-mm-aaaa):

	SELECCIONE LO QUE REQUIERA SOLICITAR:

	VIÁTICOS
	
	MOVILIZACIONES
	
	SUBSISTENCIAS
	
	


[image: ]
	DATOS GENERALES

	APELLIDOS - NOMBRES DE LA O EL ASAMBLEÍSTA/ SERVIDOR
	CARGO

	
	

	CIUDAD – PAÌS
	NOMBRE DE LA UNIDAD A LA QUE PERTENECE EL SERVIDOR

	
	

	FECHA DE INICIO DE LA COMISIÓN
dd-mmm-aaaa)
	HORA INICIO DE LA COMISIÓN (hh:mm)
	FECHA DE FINALIZACIÓN DE LA COMISIÓN
(dd-mmm-aaaa)
	HORA FINALIZACIÓN DE LA COMISIÓN (hh:mm)

	
	
	
	

	SERVIDORES QUE INTEGRAN LA COMISIÓN DE SERVICIOS:

	

	DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES A EJECUTARSE:

	

	


	TRANSPORTE

	MEDIO DE TRANSPORTE
(Aéreo, terrestre, otros)
	NOMBRE DEL TRANSPORTE
	RUTA
	SALIDA
	LLEGADA

	
	
	
	FECHA
dd-mm-aaaa
	HORA
hh:mm
	FECHA
dd-mm-aaaa
	HORA
hh:mm

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	INFORMACIÓN IMPORTANTE:

	RESOLUCIÓN CAL-NAOP-2025-2027-360
Artículo 18.- Las comisiones de servicios al exterior.- “(…) que deban cumplir una comisión de servicios al exterior que genere o no un valor a pagar, entregarán el formulario “Solicitud de autorización de comisión de servicios al exterior” autorizado por el Presidente o la Presidenta de la Asamblea Nacional, con al menos quince (15) días término de anticipación a la fecha prevista del inicio de la comisión (…)”.
Artículo 27.- De los informes del cumplimiento de comisiones al exterior.- “Dentro del término de cinco (5) días de concluido el viaje al exterior para cumplir tareas oficiales o servicios institucionales derivados de sus funciones, el comisionado presentará a la o el Presidente de la Asamblea Nacional el informe de cumplimiento de comisión de servicios en el exterior (…)”
Artículo 29.- Devolución y presentación tardía del informe de comisión de servicios al exterior. – “(…) la Coordinación General Financiera, una vez otorgado un anticipo de viáticos al exterior y en caso que dicho anticipo no haya sido justificado dentro del término de dieciséis (16) días de culminada la comisión, se notificará por escrito al comisionado para justificación o reintegro de valores (…)”

Con la suscripción de este documento el comisionado, autoriza el descuento de los valores de nómina, en el caso de haber recibido un anticipo de viáticos y este no haya sido justificado en los plazos previstos en la normativa de viáticos.



	DATOS PARA TRANSFERENCIA

	TIPO DE CUENTA
	NO. DE CUENTA
	NOMBRE DEL BANCO

	
	
	

	FIRMA DE LA O EL SERVIDOR SOLICITANTE
	REVISADO POR

	
	


	NOMBRE DEL COMISIONADO
CÉDULA DE IDENTIDAD:
	NOMBRE DEL JEFE INMEDIATO

	

	



	MÁXIMA AUTORIDAD O SU DELEGADO

	

	NOMBRE
CARGO
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